CASOS PRACTICOS DE ARBITRAJE.

1. RODA S.A., compañía  mercantil panameña sin sucursal en Cuba, presenta una solicitud ante la Sala de lo Económico del  TPP- Ciudad de La Habana, para que se reconozca y ejecute el laudo dictado por la Corte de Arbitraje de Madrid contra ARINTER S.A, también compañía panameña, con sucursal en Cuba. La ley aplicable que tubo en cuenta la Corte de Madrid fue la panameña, atendiendo ala nacionalidad de común de las partes, ante la ausencia de cláusula compromisoria. Diga:

a) ¿Puede conocer un tribunal cubano de la ejecución de un laudo arbitral dictado por corte extranjera en país extranjero, cuando las partes también son extranjeras?

b) ¿Puede oponerse ARINTER S.A. a la ejecución del laudo en caso que no hubiese sido parte en el proceso arbitral?

c) ¿Qué pasos legales ud. daría si fuese el abogado de RODA para obtener la ejecución del laudo?

2. En el Contrato para la Administración del hotel C, en La Habana, suscrito entre S, cadena hotelera española y B, grupo  de comercio y turismo cubano, se pacta como ley aplicable la cubana y se incluye una cláusula compromisoria que remite el conocimiento y solución de los litigios a la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional de París. Diga:

a) ¿Puede B demandar ante tribunal cubano el conocimiento de un litigio, alegando que el contrato es nulo por haber excluido la ley cubana?

b) ¿Pueden resultar aplicables leyes españolas a algún tipo legal relacionado con el contrato, a pesar de la sumisión de las a la ley cubana?

c) En caso de dictarse el laudo por la Corte de París ¿sería ejecutable en Cuba? ¿Qué requisitos de legalización deberá seguirse para que el laudo pueda ser presentado al tribunal cubano interesando su ejecución?

3. La empresa francesa M, con domicilio en París, celebra un contrato con la sociedad española S, con sucursal en Cuba, para  el suministro de vino francés a los hoteles que administra esta última en Cuba. En el  contrato se incluye una cláusula compromisoria que establece que cualquier diferendo se resolverá ante la Cámara de Comercio Internacional de París ( CCI )  y que la ley aplicable será la española. Luego del incumplimiento de M motivada por las marcas y calidad del vino contratado, S presenta demanda ante el TPP de La Habana, alegando como fundamento el domicilio de su sucursal en La Habana y pide que se reconozca como ley aplicable la cubana , ya que el contrato se considera ejecutado con la entrega en puerto cubano del vino adquirido.

a) ¿Será competente el Tribunal cubano?

b) ¿Podrá M plantearse una causal de falta de jurisdicción?

c) Si M se persona, contesta la demanda y se allana, ¿podría el tribunal cubano considerarse competente?

d) ¿Cuál será la ley aplicable al fondo o contenido de la cuestión litigiosa en los dos casos?

4. La empresa alemana R con sede en Berlín y establecimiento en la Zona Franca de Berroa celebra un contrato con la sociedad cubana H para la compraventa de cerveza alemana con destino a los restaurantes de H en La Habana. Las partes no pactan la ley aplicable, ni tampoco donde dirimir discordias.

Se produce un diferendo motivado por la interpretación del contrato, ya que R exige el pago una vez que la cerveza se sitúe en el puerto de La Habana ( la compraventa es CIF ) y H plantea que debe ser luego que se verifique su cantidad y calidad en los restaurantes. R detiene la entrega, llevando la mercancía a su almacén en Zona Franca y H el pago, R presenta una demanda ante la Corte de Arbitraje de Comercio Exterior, adscrita a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, y H presenta su demanda ante los tribunales.

Diga:

a) ¿Cuál de los dos foros podrá, resultar competente si ninguna de las partes se persona en los respectivos procesos donde son demandados?

b) ¿Cuál sería la ley aplicable en uno u otro foro?

